
del actual la orden siguiente* -
La Regenera provisional <3el Reino, con-

formándose con lo exppestó pot la Coctaáíiria • 
general de Distribución en 23; del actual á -
cerea de una exposieionjfrdcur^ «té la 
Diputación provincial de S&nta ¿de r, sé ba ser-
vidof mandar que los pagarés de Ja Antici-
pación de los do5cientosrmiÍR)nes; que exísUnen 
poder de pueblos y *pa rtícu lares , sé admitas 
eo pago de contribuciones ordinarias j estraor-
dinaftas. De orden de la Regencia lo comunico á 
V. S.^para su inteligencia y.efectos éorréspofc-
dientes. ] _ 

Y la trascribe á Y. S. para sú noticia y demás 
fines.; _ | J j • r - ^ : -

0ios guarde á V. S .muohos «años. Madrid 30 
de Abril de 184 1.—José María Seca Jes.' ? 

Lo:q ue se inserta en el Boletín ojiciai de-la 
provincia, para su debida publicidad, uálmeria 
y Majo 10 de 1$4t!:=\Éieei^e Alvistur. 

INTENDENCIA gVHtlTAR. 
•JSáríwrcr5. • • £ 

Er Intendente ¿Militar-del Distrito de An-
dalucia ÓCc. ' ; 

Determinado por orden-de ta Regencia pro-
visional del""*"Reino, fecha 49 dé Marzo último, . 
(¡nc _.se sar] u e a su basta el servicio ^limeniicio y 
de c ü ra c i on' de 1 os bospi t ates militares de esta ca-
pital/ta de Cordoba, Ecija, Uiuua y Medina-
Sidooia, be dispuesto to sea pe,reí termina dedos 
»ños, a contar desde el dia. etoqüe empie^eá re-
gir déspues de la competente aprobación de la 
iuperipridad^ señalando para el único remate que 
debeceiebrarse en est% Intendencia ei día 2T dé 
Mayó próximo á las 12 de su czariana, en cuya . 
secretaría se hallará dé manifiesto el pliego de 
condiciones para que puedan enterarse de él los 
licitádores. 

Lo anuncio al públieo para que las persona« 
que quieran interesarse en el iudicado asiento* 
acudan con sus proposiciones á esta misma Inten-
dencia; ó las presenten por medio de apoderados 
con la autorización competente, ó bien las diri-
jan por conducto de los respectivos comisarios de 
guerra. Y á fin de que llegue á noticia de toBos, 
he resuelto tambiea que á este edicto se le dé la 
circulación y publicícíad que eííta mandado 

Sevilla 21 de Abril de 1841 —ManuelBoa-
do.*=I<orenzo Justiniano} Secretario. 

Insértese en el Boletín ojictalGexouima.. 
Muñoz y Lopez 

Numero 8. 
P R O Y J S I O N f e S . I 

JEl Intendente militar, del distrito de-la ca-
pitanía general de Andalucía y plaza de Ceu-
ta ¿Ce. • * . t; ~ - • 

Finalizando en f?n de Setiembre iunsediaÉo 
las actuales contrataste! suministro de pao, ce-
bada y paja á las tropas y caballos del ejército, 
estantes y transeu nte^ e» l»s provincias d e Cór -

doba, Haelva> Campo de Gibraltar y Plaza de 
Ceuta, hé acordado sacará nueva subasta el es-¿ 
presado servicio por tiempo denn año, que dará 
principio en 1. ° de OctaI>re del corriente y 
conchirrá; en 3<>7de Setiembre de 1842con ar-
reglo al pliego géneral~de condiciones que esta 
«Jispuesto^por la superioridad j previa la aproba-
cion .de S. M. : 
• En su virtud hé señalado el dia 14 de Junio, 
pr&xixno á las doce de su mañana para celebrar 
en los estrados de esta Intendencia el único re-
mate que debe efectuarse en ella, con el objeto 
de; contratar dichos suministros con arreglo á lo 
prevenido en réalés órdenes vigentes, hallándose 
de manifiesto en la secretaria ce esta dependen, 
cia el referido pliego general de condiciones. 

- Con el fin pues de dar á este edicto la circu-
lación y publicidad que está mandado por la real 
instrucción de28 de Mfeno <|e 1832, lo anuncio 
al "público para que lásrpersosas que quieran in-
teresarse. _eu el mencionado diento acudan con 
"sus proposiciooesk á esta misma Intendencia, ó 
las präsenten por medio de apoderados con la 
autorización competente; ó l>ien las dirijan por 
conducto de los respectivos comisarios de guerra. 
Sevilla ; 4 de Mayo de 1841. — Manuel Boado. 
*=iLofenzo Jas Lituano s Secretario. 

Insértese en el boletín oficial. = Gerónimo 
Muñoz y Lopez. 

Continúa la lista ¿lelos-electores que han 
tomado parte éh la votación de este segundó 
distrito electoral de esta Capital. 

Cayetano Airares Nuñez. Manuel García 
Garcia. Valeritin Hernández. Juan Vicente Que-
sada Fernandez D. Juan Albilañet. José López 
Castillo. José Bentura Ureüa. Marcos Aguila. 
Juan Cazorla Martínez. Manuel Sánchez. Ma-
nuel Daéza. Bernardo López Carino na. Luís 
González CapeL. Cristóbal García Aguilar Mi-
guel García. Manuel Salvador Morales. Cris-
tóbal GálvesMenor. Francisco Antonio Papis 

; Saochez» Manuel Romero. Gervasio guillen Ga-
rijo; Blas Benavides Sirre. Gerónimo Gaivez-, 
Salvador.GarciaBaeza. Félix Galvcs Rojas. An-
tonio PojátoP"erez. Ricardo Martínez. Anto-
nio Ramírez García. Juan Maria Pimentel Jo-
sé Hernández Púa. I^ernardino Lao. Juan Diaz 
Romero. D. Pedro La-Casa Rodríguez. Fran-
cisco Becerra. I). Juan de Rueda Pardo. Andrés 
Alvarez JJernandez. Eusebio Cañadas Calomi-
na. Francisco Orta Galves.; D. Antonio Cbafi-
no; D. Juan Berdegay Coronel. D. Francisco 
P. Márquez. Juan García Berdégay. D. José 
Soler Copo D. Luis López Quesada. D. José 
Maria" García. I). José Prats BJmco. D. Juan 
Ledesma García. Gaspar iNTuñez MÍMrata. Gaspar 
Sirre Joya. JVlanuel García Gcnzall>es. Joaquín 
Barranco. Andrés Salinas. Leonardo Bretones« 
José Sretoñes. -Diegos La Casa Rodríguez,. José 
Bulet. Tomas López S^iras. Francisco Javier Se- ' 
villa. Cortina, José It2>arne Perez. 

(Se continuará.) 
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